
La pericia forense debe ratificar si un hombre de
70 años, cuyo cadáver apareció en el sector de
Colinas de Oro, en Quilpué, falleció a consecuencia
de las heridas generalizadas por mordeduras de
perros que presentaba su cuerpo, encontrado en una
zona en la que vecinos ya han denunciado la presen-
cia de una agresiva jauría asilvestrada.

El hallazgo fue realizado el domingo por una
vecina que avanzó a la zona forestal de este sector
en la periferia urbana de Quilpué en busca de una
yegua perdida y se topó con la víctima, en un sende-
ro ubicado al final de la calle Las Turquesas. 

“La causa probable de muerte es un shock hipovo-
lémico (pérdida aguda de sangre), sin embargo, se
está a la espera de la autopsia correspondiente por
parte del Servicio Médico Legal”, dijo el comisario
Jorge Cádiz, de la Brigada de Homicidios de la PDI
en la Región de Valparaíso. 

El incidente fue debatido ayer en el concejo muni-
cipal de Quilpué. La concejala Mónica Neira (ex-RN)
identificó a la víctima como Luis González Rodrí-
guez, un vecino que llevaba décadas viviendo en
situación de calle y que sufría de esquizofrenia. 

“Hay una jauría junto al estero Marga-Marga,
bajando por la calle Las Turquesas y siguiendo el
sendero hacia ese curso de agua. Son perros que los
van a botar desde una toma y que se vuelven asil-
vestrados. Salen a atacar y a morder. Es necesario
que la administración intervenga”, dijo Neira. 

La concejala Paula Castro también relacionó el
problema con la toma del sector. “Ahí donde hay
loteos irregulares, con 37 casas ilegales, que no son
pequeñas ni de primera necesidad, cortaron 28 mil
m2 de bosque nativo, cerraron el camino y los veci-
nos se ven obligados a pasar por Las Turquesas
donde está esta jauría. Nadie le pone el cascabel al
gato”, planteó la concejala. 

Valeria Melipillán (CS), alcaldesa de Quilpué,

señaló que en esta problemática “hay un déficit en
la legislación respecto de quién se hace cargo. La
normativa es bastante clara en decir que los perros
con dueños son responsabilidad de la municipalidad
(...). Y con eso nos referimos a los perros que tienen
dueño conocido. Pero hoy día, la legislación no se
hace cargo respecto de quiénes se hacen responsa-
bles de los perros que no tienen dueño”.

La traba de la legislación

Melipillán dijo que hay estudios que señalan que
en Quilpué hay 100 mil mascotas, 25% de ellas sin
dueño y en las calles. Agregó que el municipio reali-
za operativos para esterilizar a los canes callejeros y
actividades educativas sobre tenencia responsable.
“Todos tenemos una responsabilidad respecto de lo
que está sucediendo y del aumento de la población
canina sin control”, agregó.

Este año, el Congreso rechazó un proyecto de ley

que clasificaba los perros asilvestrados como una
especie invasora, que pudiera ser cazada con fines
de protección al ecosistema y de seguridad para las
personas. A esto se suma que la ley de Tenencia
Responsable impide la práctica de la eutanasia para
controlar su población. 

Datos del Servicio Médico Legal de 2018 a 2024
cifran en 24 las autopsias realizadas a personas
fallecidas en el país por ataques de perros. De ellas,
nueve fueron en la Región de Valparaíso. 

VÍCTIMA PRESENTA SIGNOS DE MORDEDURAS DE ANIMALES EN SECTOR DONDE VECINOS DENUNCIAN LA PRESENCIA DE AGRESIVAS JAURÍAS: 

Indagan muerte de adulto mayor presuntamente a
consecuencia de ataque de perros asilvestrados en Quilpué

MEDIDA.— Expertos apuntan a mejorar las normas pa-
ra controlar la población de perros asilvestrados. 
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La violencia escolar en el
país, tras irrumpir con fuerza
tras los casi dos años de clases
online, persiste con permanen-
tes hechos de maltrato que
mantienen en alerta a las comu-
nidades escolares.

De hecho, ayer, en la comuna
de Lota (Región del Biobío) un
escolar terminó con impactos
de bala tras un ataque que ha-
bría perpetrado un compañero.
Según relató el mayor de Cara-
bineros Arturo Obregón, de la
tercera Comisaría de Lota, “un
estudiante de 17 años del cole-
gio D’Alzon, a la salida del esta-
blecimiento, mientras iba cami-
nando fue abordado por otro
estudiante también de 4° me-
dio del mismo colegio, y con-
forme a lo que nos indica la víc-
tima, este sin alguna provoca-
ción le había efectuado dos dis-
paros en sus piernas”, por lo

que debió trasladarse hasta el
hospital de la zona.

Pero no es el único. A fines
de julio, en la Región de Anto-
fagasta, un estudiante del Li-
ceo Industrial de dicha ciudad,
atacó a golpes a un compañero
(15) con trastorno del espectro
autista (TEA) afuera del recin-
to. La fiscalía incluso formali-
zó al adolescente agresor por
los delitos de amenazas y mal-
trato corporal relevante a per-
sona con discapacidad. Y debi-
do a la agresión, fue expulsado
del liceo.

Medidas disciplinarias

Según datos de la Superin-
tendencia de Educación, de 19
casos de expulsión de párvulos
o estudiantes registrados en el
primer trimestre de este año,
estos aumentaron a 87 en el se-
gundo trimestre. Mientras que
la medida de suspensión de

clases pasó de 31 a 117 en el mis-
mo período.

El incremento en procesos
sancionatorios contra escola-
res ya se evidenciaba en 2023,
cuando de 24 casos de expul-
sión en el primer trimestre, es-
tos aumentaron a 99 en los
tres meses siguientes. A su
vez, la suspensión pasó de 14 a
103 casos al comparar ambos
períodos.

Recursos de protección

A pesar de que se decreten
sanciones, una serie de recursos
de protección contra estableci-
mientos educacionales han de-
jado sin efecto las expulsiones.
Además, han ordenado la rein-
corporación inmediata de los
afectados con esta medida. 

Andrea Pardo, magíster en
Pedagogía y directora de Vin-
culación con el Medio de la Es-
cuela de Educación de la U. de

los Andes, indica que la políti-
ca de convivencia escolar con-
sidera normas para la buena re-
lación entre pares. “El regla-
mento interno es de cada es-
cuela y está alineado con la
política pública, cuyo foco es
que los estudiantes permanez-
can y se incluyan, pero al mis-
mo tiempo tiene consecuencias
frente al no cumplimiento de
las normas”.

“Es importante entender que
tiene consecuencias. Y dentro
de esas consecuencias están los
límites. Ciertos límites son
aceptados y cuando los estu-
diantes traspasan esos límites lo
más probable es que la escuela
sea consistente con su regla-
mento y lo aplique, lo que va a
implicar a veces expulsiones”,
añade Pardo, quien considera
que enseñar a convivir y traba-
jar en el respeto al otro resulta
clave para mejorar la conviven-
cia en el sistema escolar.

Protesta de apoderados

Caroline Cárcamo, delegada
del centro de padres del colegio
Alicante del Valle de Puente Al-
to (Región Metro-
politana), comenta
que mantienen un
paro y protestas
fuera del recinto
por hechos de vio-
lencia escolar que
se han descontrola-
do. Las manifesta-
ciones se iniciaron luego que la
semana pasada, un alumno de
4° medio le propinara un pelota-
zo a un joven de 7° básico, el cual
terminó hospitalizado y con
fractura de cráneo por el hecho.

“Esto se viene gatillando des-
de el año pasado. Los alumnos
de enseñanza media hacían
apuestas: $5 mil y le pegas a un
niño chico en el cuerpo, $10 mil

si le pegas en la
cabeza. Tiraban
pelotazos con una
p e l o t a d e b á s -
quetbol pintada
de gris”, asegura
Cárcamo. 

En la misma lí-
nea, la apoderada

comenta que está “de acuerdo
con las expulsiones cuando se
trata de situaciones graves.
Aunque como apoderados sen-
timos que son pocos los proce-
sos de expulsiones”.

Según datos de la Superintendencia de Educación:

Más de un centenar de escolares
fueron expulsados el primer
semestre por mal comportamiento 

Algunos establecimientos justifican los procesos de expulsión en casos de extrema
gravedad. Mientras que el baleo en las piernas a un alumno de Lota ayer volvió a
reflejar la alta violencia que se vive en el sistema escolar. 

CLAUDIO CERDA y FELIPE GONZÁLEZ

MALTRATO.— Tras la pandemia, aumentaron las denuncias de maltrato.
Según la Superintendencia de Educación, hubo 2.936 el primer semestre. 
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Según el sondeo, el

principal problema que
enfrentan las escuelas es
la violencia escolar (41%).
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Comer el
ganado en
los campos

Que tiene
abundante luz

Condenar,
reprobar

Alicaída,
abatida

Estropean,
dañan

Caminar sin
dirección Inv.
Gigantescos,
inmensos Inv.

Cubren
o cierran

Partículas que
se desprenden
de la madera

Derechos de
tránsito Inv.

De esta
clase Inv.

Letra
griega

Yodo
Recua,
tropa

Vocal
doble
Ilícito,

indebido

Anuncie,
prometa
Estado

de Brasil

Embestida,
ataque

Desplazamien-
to, traslado

Adquiere
cordura

Vasija
pequeña
Tiran de
un cabo

Intenta

Brotar
o salir

Residuo que
queda de algo

Famosos tapi-
ces franceses
Revestir algo

de azulejos Inv.

Ratón,
rata Inv.

Director de cine
chileno Inv.

Antigua medida
de longitud
Germanio

Símbolo de
las recetas

médicas Inv.
Según

Cifra
romana

Examina,
estudia

Ejecutan,
interpretan

Caballo castizo
y generoso

Viven y traba-
jan en el campo

Aburrido,
sin gracia

Desperdicia,
desaprovecha

Cuarzos
lapídeos

Dios con patas
de cabra

Hace
falta

Pref. de
procedencia

Monos de cola
larga Inv.
Fósforo

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce

SUDOKU CRUCIGRAMA Nº 6638 por Eduardo Zenay | edozenay@gmail.com
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Solución crucigrama N° 6638

SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL
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